
"Por el cual se declara el Parque Naturat Regional santurbán-salazar de las patmas"

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL

DE LA FRONTERA NORORIENTAL ''CORPONOR''

en uso de las atribuciones legales que le confiere el Artículo 27,literal g) de la Ley 99
de 1993, y de lo señalado en el artículo 31 numeral 16 de la Ley 99 de té'ss y et árticuto

13 del Decreto-Reglamentario No.2372 de 2010, y

CONSIDERANDO

Que, la constitución Política de colombia en su artículo go establece que es obligación
del Estado y de ras personas proteger ras riquezas curturares y naturares de la Nac¡ón.

!u9' la. misma.carta magna e.n er inciso segundo der artícuro 79 estabrece que ,,Es
deber del.Estado proteger ta diversidad e intágridad det ambiente, conseiái tis areasde especiar impoftanc¡a ecorógica y fomentar lá educación para er iogro de e;fo;;,nes,i

Que'.en el inciso primero der artícuro g0 de ra constitución porítica de coromb¡aestabfece: que "E/ estado ptanificará el manejo y aprovechamiento de /os recursosnatu:alegt para garantizar su desanolo sostenibie, su conservación, restaurac¡ón osustitución".

Que, la constitución Política de colombia en el inciso segundo del artículo sg estableceque la propiedad es una función social que implica óbligaciones, a ta cuai le esinherente una función ecológrca.

Que, la.bi^odiversidad der país, en ros términos der numerar 20 del artícuro 1o de ra99 de 1993, por ser patr¡monio nacionar y de interés oe ra ¡ruman¡oáá, ¿e¡er¿protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.
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reservar, alinderar, administrar o sustraer en los términos y condiciones quL f¡en la tey y

Que, el numeral 4' der artícuro 1' de ra Ley gg de 1993, estabrece como principio
ambiental que: "Las zonas de páramos, suipáramos, ros nac¡mientos de agia y taszonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial,,.

Que, el Decreto 2811 de 1974, (código Nacional de Recursos Naturares Renovabres yde Protección al Medio Ambiente) én su artículo 47, precisa que ,,srn p,"i¡ircn a"derechos legítimamente adquiridos por terceros o de tas normas especra/es de esfe
Código' podrá declararse reservada una porción determinada o ta totatidad de recursos
naturales renovables de una región o zona cuando sea necesario para organizar ofacilitar la prestación de un servicio público, adelantar programas de restaurac¡ón,
conservación o preservación de esos recursos y del ambiente...,,.

Que, la Ley 99 de i 993 facurta a ras corporaciones Autónomas Regionares para

Ley
ser
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los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de

suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional y reglamentar

su uso y funcionamiento.

Que, el Decreto-Reglamentario No. 2372dejulio'1 de 2010, incluye en su artículo 13lo

siguiente "... La reierva, det¡mitación, alinderación, declaración y administración de los

párques Naturales Regionales corresponde a /as Corporaciones Autónomas

Regionales, a través de sus Consejos Directivos".

Que, CORpONOR en ctesarrollo de sus funciones legales en materia de planificación

ambiental, formuló el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) y en él estableció la

zon¡ficac¡ón amb¡ental del territorio del Departamento del Norte de santander, dentro de

conJunlo oe Areas EDU€r(sYrwqe svYv¡¡rvs- r- :. j 
nto del artículo 111 de la Ley

la l'onservac¡On de los recursos hídricos' en cumpllmlenro qer artr\'urv I t I vv re E'

fa cuaf se definieron las áreas de conservación, denominad as "Áreas de Especial

significancia Ambientaf' ,las cuales se constituyeron en determinantes ambientales que

loi municipios incorporaron al proceso de formulación de los Planes y Esquemas de

Ordenamiento de su territorios.

Que,coRPoNoR,dentrodelPlandeGestiónAmbientalRegional'PGAR,estableció
ene|programa,'EstructuraciónyDesarrollo.detasEcoregionesEstratégicat,'e|
,u¡proér"ñl" "slsfema Departamental de Áreas Protegidas" ' que pretende la

estructurac¡ón y desarrollo del sistema Departamental para asegurar la preservación y

conservación de la diversidad biológica del Departamento y el mantenimiento de los

procesoseco|ógicosqueasegurene|f|u¡oadecuadodebienesyserviciosambienta|es
y de los recursos naturales asociados a ellos'

Que, coRPoNoR, dentro de| P|an rl-e Gestión ttq¡"itfl l-1sl::1:tfi5;"^tlio"lPtilH'¿,;ü#)'tliljljr;in- y ó"1nr9tro .de tas Ecorigiones Estratésicas"' el

.ijui'il6iá;*J "s¡tLtu oáláiai'enat d" -!::::^ Protesidas" ' que pretende ra

estructuración y desarro¡o dál sistema Departamental para ásegurar.la preservación y

conservación de la d¡vers¡daá biológi.u del .Departamento 
y el mantenimiento de los

procesos ecológ¡cos qu" 
"l"ü'i"n "i 

flujo adecuado de bienes y servicios amb¡entales

I d" lo. recurso! naturales asociados a ellos'

Oue, meOi"nt" el Acuerdo No' 011 del 13 de julio de2004' el Consejo Directivo de

coRpoNOR creo el s¡stária-Regionat de Áreas Protegidas d_el Departamento

Norte de Santander, int"gt"Jo poiál conjunto de áreas que en el Dpto del [orte de

Santander constituyen ,".-á'!á. decláradas dentro del Sistema de Parques

Naturales Nacionales o" c"olJtüá, t¡;t-Jq Reserva,ForestaLf"*":"p-:1,::1"'"

!:üe5" i:11".ff;"ffiñ;;ñ; R"aoruciones der TNDERENA, ras estabrecidas

;;;;-il""; áe espec¡at 
"s]gniii"un.¡u 

Amb¡ental..Territorial en los Planes de

ordenamiento Territoriar apioÉados por ros respectivos concejos Municipales' el

# jilil ;; Á'"* e it'"tai"á' 
" 99.1 

ú 
I " : l" : ! ^g1t?ii"lT Ll:":, ¡y ii' :' 

no': ii¡:i
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99 de 1993, las Áreas declaradas como protegidas por los Municipios, las Áreas oe
Reserva de la sociedad civil, el área que comprende el denominado proceso de
sisavita en el Municipio de cucutilra, las Zonas de páramos, subpáramos, los
nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos, ias cuencas
Hidrográficas en ordenación y las Zonas de utilidad pública consideradas en el
código de los Recursos Naturales Renovables, Decreto 2g11 de 1974: Areas
respecto de las cuales coRPoNoR inicio en el marco del respectivo proceso legary reglamentario, er desarrolro de los estudios técnicos (biofí"i"o" y
socioeconómicos) así como la socialización requerida, para su postenor
declaratoria en alguna de las categorías de protección.

Que' coRPoNoR en cumprimiento de ras funciones que re confiere ra constitucióny la ley 99 de 1993, en demanda de la protección del patrimonio Natural de sujurisdicción, correspondiente ar departamento der Norte de santandei, y en
desarrollo del Sistema Regionar de Áreas protegidas (srRAp) anteriormente
referenciado, mediante acuerdo 00g del 1B de junio ¿l zooti, declaio 

"orno 
eárqr"

Natural Regional sisavita, una porción der térritorio der municipio de cucutiira,
ubicada dentro de la Unidad Biogeográfica de Santurbán.

Que, como quiera que se hace necesario de conformidad con la zonificación
ambiental del territorio contenida en el pGAR del Norte de santander 2004-2014, y
continuar con el proceso de protección de ras áreas de especial importancia endepartamento, part¡cularmente las relacionadas con el páramo de santurbán,coRPoNoR, en el año 2008, rearizo ra derimitación der páramo de santurbán
dentro del territorio de su jurisdicción e inicio los estudios técnicos: bióticos y
socioeconómicos requeridos para la categorizaron del páramo de santurbán enuna de las categorías de área protegida y en er año 2009 empezó 

"r 
procó"ó o"

socialización con las comunidades y ras administraciones municipares, para la
!eci11t9Jiq como Parque Natural Regional Santurbán _ Sisavita, qr" crbre c"r"a
de 97.000 ha de ros Municipios de pamplona, Mutiscua, cucutiíra' (actuar earque
Natural Regional de Sisavita), Arboredas, Salazar de ras parmas, cáchira y
Villacaro.

Que, entre los años 2010 al2013, se realizaron los estudios técnicos en referenciay se desarrolló el proceso de socialización para el área de santurbán-sisavita,
correspondiente al municipio de Salazar de las palmas, con el propósito de
establecer sobre dicha área, la categorÍa legal de protección, correspondiente a"Parque Natural Regionat santurbán - sataiar de tas parmas,i procesá que-se
encuentran soportado en una serie de documentos y cuyos resultadós se
consolidaron en el Documento. síntesis: "propuesta de bectárator¡a aet iárque
Natural Regional santurbán-salazar de las palmas, Norte de santandef' , el cual
hace parte del presente acuerdo y del que se relacionan las siguientes
particu la rid ad es:
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a) Localización y supef¡cie: El polígono del área propuesta como PNR

Santurbán-S alaza¡ de las Palmas, se localiza en su totalidad en el Municipio
de Salazar de Las Palmas, veredas Batatal, Campo Nuevo Sur, La Amarilla'
Laureano Gómez, Pomarroso, Sanguino y Santa Rosa, en el Departamento

Norte de Santander y comprende una extensión total de 19.088 ha'

Ambientalmente se localiza en la unidad Biogeográfica de santurbán y hace
parte del continuo de páramos y bosques andinos y alto andinos,

específicamente en el sector conocido como complejo lagunar del norte,

aoioximadamente a 18 km al norte de los actuales PNR Sisavita (declarado

en el 2008 por coRPoNoR) y PNR Santurbán (declarado a inicios de 2013

por la Corpbración para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga- CDMB)'

así mismo limita con áreas también en proceso de declaratoria: al norte con

el Municipio de Villacaro, al Sur con el Municipio de Arboledas, al occidente

con el Municipio de cáchira. Hacia el oriente limita con territorio dentro del

mismo municipio, que puede ser incorporado a futuro mediante una

ampliación, una vez se adelanten procesos de legalización de propiedad y

concertación con la comunidad.

b) Aspectos Biofísicas: Los resultados de los estudios realizados sobre e
' 

área Santurbán-salazar de las Palmas, permiten reconocer las siguientes

singularidades:

-Usoactualycobertura:EláreapresentaungTo/odesusuperficiecon
coberturas naturales (83,3% de bosque denso, 6'4% de herbazal denso

ivégátac¡¿n oe páramb) y un 7,3o/o entre. regeneración natural y lagunas

natúrates¡ y et SV" coiresponde a coberturas de origen cultural' lo cuat

evidencia un muy buen nivel de conservación'

- En cuanto al clima, típico del páramo (la zona alta de la declaratoria

propuesta) se caracteiiza por ser frío a - extremadamente frío' con

lemperatuias mínimas por debajo de 0"c y máximas que superan los 35"C.

Entemperaturapro'ed'io,|aszonasa|tasdeladec|aratoriapropuestatienen
,nt l"tp"rutrrá de entre 6 y 7'C, mientras. que las zonas bajas pueden

tener una temperatura promedia más moderada de hasta 19"C'

- El área presenta un rango de precipitación de 1'300 a 2'5OO mm/año'

referenciándose el limiü i]Lvor ón el Lste del área, y el límite menor en el

oéit" ¿" la misma. A esta piecipitación, en forma de lluvia, se agrega una

"on.t"ni" 
pt""ipitación hori2ontal en la parte a.lta de la zona propuesta' la

órui no 
"s 

m"didu por las estaciones pluviométricos del IDEAM, pero que

está descrita "n 
uuri". Ñolicaciones cientificas sobre el ecosistema del

óár"to (Díaz-Granados, Suárez, & Navanete' 2005) y se estima por et

ár¿án ou'rn +ov" más-Já la precipitación caída en este tipo de ecosistema.

Este aspecto ev¡oencia ál gian-aporte de Tq,!-',"- se genera en el área
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- En cuanto a la flora presente en el área, acorde al estudio realizado oor
López, H(2008), en el área de páramo se diferencian seis tioos de
comunidades vegetales: frailejonales, pajonales - frailejonales, praderas,
matorrales, rosetales, y chuscales. Los frailejonales se caracterizan por el
dominio de Espeletia conglomerata. En ellos se encontraron 22 especies
entre plantas vasculares y helechos, y las familias con mayor número de
espec¡es y géneros son Asteraceae y poaceae. su estructura muestra un
estrato rasante (<0.3 m) y otro herbáceo (0.3 -1 .S m), con porcentajes de
cobertura 7Q y 80o/o respectivamente, en el primero se registrarón 19
espec¡es y 6 en el segundo.

En relación a ros bosques andinos, dicho estudio describe como
frecuentemente nubrados, y profusamente epifitados po,. orquioéai
bromelias, musgos, ríquenes, y diferentes especies de prantas herbáceas,
con predominio de micrófilas, y en muy buen estado de conservación, cuya
presencia se ve favorecida por la topografía escarpada del terreno. din
emoargo, por ser una zona de fuertes pendientes y de suelos poco
compactos, se tienden a presentar derrumbes frecuentes que arrasan con la
vegetación, de tal manera que algunos sectores existen bosques
secundarios producto de la regeneración natural. En los bosques de ésta
zona se encontraron 22 familias distribu¡das en 40 especies y 266 individuos
de.plantas vasculares y helechos arborescentes, con un diámetro a la altura
del pedcho (DAP) igual o superior a 2,5 cm. Las familias con mayor número
de especies fueron: Merastomataceae y Laura-ceae, y ras que presentaron
el mayor número de individuos piperaceae, Lauraceae y Cyatheaceae, El
suelo presenta buena cobertura en ros estratos subordinaáos (rasante y
herbáceo) con dominancia de especies de ras famirias nrn¡.."áé, íArecaceae.

- En cuanto a la fauna, er mismo estudio indica que en er área se presentandos especies de herpetos con distribución restring¡da la rana
Eleutherodactyrus batrachites, que es un endemismo regional solo conocida
en los Municipios de cucutiila y sarazar, y er ragarto sténocercus rache, un
endemismo registrado únicamente para ra raguná de La Virgen en ra reiián
de Santurbán y en las estribaciones de la Sierra Nevada del óocuy.

Respecto a las aves, para ra región der estudio han sido reg¡stradas un total
de 201 especies de aves, pertenecientes a 31 familias y i 44 géneros; en
cuanto a mamíferos se encuentran el zorro (cerdocyon thous), lá comadreja
(Mustela frenata) y el puma (puma concolor).

- La diversidad Biológica evidencia especies endémicas y bioindicadoras de
áreas con muy buenos niveles de preservación y álta necesidad de
protección para conservar estas caracterÍsticas, en unos ecosistemas de alta
fragilidad a la intervención de actividades humanas
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- En cuanto a los Bienes y Servicios ambientales, se estima que dentro del

área se produce constantemente un caudal promedio de 12.2QO litros/s, es

decir 12,2 m3is. Gracias al buen estado de conservación del área, este

caudal baja con una alta cal¡dad y bajo contenidos de sedimentos' El 18%

del agua del Rio Zulia, a la altura de Cúcuta, nace en el área declaratoria
propuesta.

El área brinda una gran cantidad de servicios ecosistémicos, a nivel local

produciendo agua para los acueductos veredales y municipales; a nivel

regional produóiendo gran cantidad del agua necesaria para sustentar la

ecónomía del departamento y a nivel global como un almacén de carbono

importante y regulador de los efectos de cambio climático'

Granpartede|aeconomíadeNortedeSantanderdependedelagua
produiida en el Paramo de Santurbán y del aporte importante Cue lr11!al
brea de santurbán_salazaÍ parc los productores de café, arroceros de

Asozulia,Termotasajero,AguasKpitalyalturismoregional'entreotros
sectores.

Además de soportar las actividades económicas señaladas anteriormente, el

área declaratoria es la fuente de suministro de agua para consumo.humano

áe tos nlunicipio de Salazar, Santiago, San Cayetano ' El Zulia y Cúcuta'-El

ácueducto dei municipio de Cúcuta, tiene un caudal concesionado de 1 m3/s

convirtiéndoseenelconsumidormayor,yconproyecciónaincrementara
3m3/seg para la construcción del acueducto metropol¡tano'

El Páramo y el Bosque Andino del área de la declaratoria cumplen una

importante funciÓn en' lá regulación del cic.lo. hidrológico de la cuenca de la

.iíui"nt" ..n"ra: favoreceñ la regularidad de la precipitación de la zona,.a

t-rá¿, ¿" continuo ¡omneo de agüa del suelo hacia la atmósfera por medio

áe la transpiración de las plantas. Duranle lluvias torrenciales, las copas de

los arboles interceptan uná gr"n cantidad de agua y así disminuyen el riesgo

de inundación y/o socavacioies en la parte mediana y baja de la cuenca que

p""Já" 
"f"tt"i 

la infraestructura durante inviernos fuertes' Durante épocas

de sequias, tas cuares sei'in predicciones del panel ¡nternacional de Cambio

Climático tienden a oc,,rii en el futuro con mayor frecuencia y más duraciÓn'

el bosque 
"n 

,n or"i'"tüo o" conservación es capaz de..devolver a la

cuenca el agua que nu áitu"unu¿o durante las temporadas lluviosas y así

dism¡nuye el riesgo il;uá la población ,y la economía de Norte de

Santander sea atectadá-gráuár"nd" durante lás temporadas secas. Además

la protección o" l, 
"otu'ti.|á 

vágetat det área disminuye significativamente el

iLlgo O" deslizamientos y Ia pé-roida de suelos a través de la erosión'

En el aspecto de camb¡o climático hav que 
",":d-"TlLi:::lt" Lu;133
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de carbono. Aplicando metodologías desarrollados por el IDEAM, la
fundación Moore y la Universidad Nacional de Colombia (Duque, 2011), se
puede estimar que dentro de los bosques del área propuesta se almacenen
un total de 1.873.603 toneladas de carbono. Conservar esta biomasa de
bosque, evitando su degradación, aporta a la meta global de mitigar el
cambio climático evitando la liberación del carbono y el subsiguiente
aumento del dióxido de carbono en la atmósfera.

c) Aspectos socioeconómicos: Los resultados de los estudios realizados
sobre el área santurbán-sarazar de las parmas, permiten reconocer ras
siguientes singularidades a nivel socioeconómico:

- Del total del área propuesta (19.0s8 ha) como parque Naturar Regional
Santurbán-Salazar, el 78 o/o (14.888,64 ha), está constituido por 30 prédios,
que corresponden a áreas de propiedad pública (baldíos de la nación,
predlos del Municipio de salazar y propiedades adquiridas en cumplimiento
del artículo 111 de la rey g9 de 1993 por ros Municipios, er Departamento
Norte de Santander y CORpONOR), lo que ha permitido la actual
conservación del área y favorece considerablemente el posterior manejo del
área relacionado con los conflictos por saneamiento predial e invaslones
sobre la zona una vez declarada. Los restantes 24 predios son de propiedad
privada y comprenden un área total de 4.1 99.36 has, sobre los cuales se
adelantarían procesos de adquisición.

- Los pred¡os objeto de la declaratoria se encuentran ubicados en las veredas
Santa Rosa (12 predios), Pomarrosos (12 predios), Batatal (10 predios), La
Amarilla (10 predios), Sanguino (5 predios), Laureano Gómez (4 prediós) y
campo Nuevo Sur (1 predios). Del total, sólo 5 predios, dentro del áieá
propuesta, están habitados, el resto corresponde a áreas deshabitadas en
buen estado de conservación. De los 5 predios habitados,3 son propiedad
privada, con una producción económica de subsistencia basada en la
ganadería; un (1) predio corresponde a un baldío, a nombre del Municioio
Salazar (Tierras Baldías San Antonio- Carmen), con la presencia de 3
familias en la vereda Santa Rita; y un (1) ultimo predio que corresponde a un
baldío a nombre de la Nación (Baldío Campo Nuevo).

d) Participación Social: La gestión para declarar el área, evidencia un amplio
respaldo social manifiesto en la realización de los cabildos abiertos de
Pamplona, Mutiscua y Salazar de las palmas, la realización de una consulta
popular simbólica en el Municipio de Salazar de la palmas, el desarrollo de
tres mesas sectoriales para conocer temores y demandas frente al tema, la
firma de un gran acuerdo regional de respaldo y compromiso a la propuesta
de declaratoria, la conformación de una mesa permanente garante de la
participación de las comunidades. Así mismo se tienen evidencias de amolia
participación en diversas reuniones de socialización en el sector urbano de
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Salazar y en las veredas relacionadas directamente con la propuesta

mediante la realización de brigadas para la participación' en las que

manifiestan el respaldo a la declaratoria.

El tema del respaldo social, igualmente se hace manifiesto con la firma del

memorando de entendimiento entre CORPONOR-GIZ-BAVARIA para

apoyar técnica y financieramente el proceso para la conservación .de
siniurbán, la firma de un gran acuerdo regional, en la que participaron las

comunidades, el Gobernaáor del Departamento Norte de santander, el

Director General de CORPONOR, Parques Nacionales, el MADS'

|NcoDER, |GAC, buena parte de |os directivos de |as más importantes

empresasdelaRegión,Alcaldes'Concejales,Diputados,ySenadoresdela
Nación.

e) Gondiciones legales: el anál¡s¡s de los elementos legales asociados al érea-' 
pápu".t" "oró 

pNR Santurbán_sala zar deiar ver que la zona tiene

toriespondencia en un g4o/o con el uso de conservación definido en el

EsquemadeordenamientoTerritoria|delMunicipiodeSa|azarde|as
Palmas; así mismo con los usos del suelo definidos para la conservación en

establecidos en el Acuerdo No. 037 de 2009, por el cual se aprueba el

Estudio del Estado Actual y el Plan de Manejo Ambiental del páramo de

sántrro¿n y en la Resolución N" 0963 del 17 de noviembre de 2010 de

CORpONO}R, mediante la cual se declara ordenada y se adopta el Plan de

Ordenación y Manejo de la cuenca del Río Zulia'

Finalmente, al comparar el área de declaratoria propuesta de Santurbán-

Salazar de las Palmas con la cartografía de las Reservas Naturales

iemporales definidas por el Minister¡. ¿! Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble-

tUÁfjS lOecreto M3 y Resoluciones No' 705 y 761 de 2013)' se encontro

lue er 
'osv. del área coincide con dichas reseryas, lo cual constituye un

avance importante en el cumplimiento de esta meta para llevarlas a. una

.áüg"iiá Lxcluible de la minerÍa' De otro lado' estas 19'088 hectáreas

óón1ñouv"n a la meta nacional de ampliación de áreas protegidas'

consignáda en el CONPES 3680 de julio 21 de 2010'

Que,de|estudiotécnico,ambienta|ysocia|,sedeterminó|anecesidaddedeclararun
área de 1g.0g8 hectárea", ,¡ic"o" en jurisdicción del municipio de salazar de las

Palmas, en el Departat"nto Nott" de Santander' como Parque Natural Regional

Santurbán-salazar de las Palmas.

Que,e|P|andeAcciónCorporativo.Urtidos..pore'IAouavlaConservación,',parae|
período institucional ¡unio áO de 2012 - diciembre 31 Áe 2015 de CORPONOR'

aorobado mediante el RcuJo Ño OO d" octubre 31 de 2012, estableció el proyecto

7á:;;ñ; r;;;;i; ó;J";";i;r'^ d" Áreá Naturat Protesida sanfurbán-srsavrfa", dentro del
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programa ordenamiento Ambiental rerritorial, y en la cual está contenida el área
propuesta Santurbán-Salazar de las Palmas

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3g del Decreto-Reglamentario
2372 de 2010, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexinder Von
Humboldt emitió concepto previo favorable para la declaratoria del parque Natural
Regional santurbán-salazar de las Palmas, el cual hace parte del presente acuerdo.

Que, coRPoNoR en virtud del Decreto-Reglamentario No. 2372 de 2010 y demás
normas concordantes, ha dado pleno cumplimiento a los requisitos previos establecidos
para la declaratoria del Parque Natural Regional Santurbán-Salazar.

En mérito de lo expuesto, el consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de
la Frontera Nororiental -CORPONOR.

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMERO.- Declarar, reservar, delimitar y alinderar como parque Natural
Regional santurbán-salazar de las palmas, un área de 19.0g9 hectáreas. übicada en
jurisdicción del Municipio de salazar de las palmas en el Departamento Norte de
Santander.

ARTfcuLo SEGUNDo, El Parque Natural Regional santurbán-salazar de las pa¡mas,
queda comprendido dentro de los límites relacionados a continuación:

- Punto 1, X=1124352, Y= r339671 . Inicio der predio denominado san Roque de
Propiedad del Municipio de salazar (cercano al sector conde confluven ros
límites de los municipios de salazar, Arboledas y cáchira) identifica-do con
código predial 000000170055000. Desde allí continua por el límite de este predio
en dirección noroccidente en una distancia aproximada de 7.25sm hasta llegar ar
ounto 2.

- Punto 2. x=1119709,Y= 1344401 .Inicio del predio denominado La Venezolana
de Propiedad privada identificado con código predial 0000001700s6000. Desde
allí continua por el límite de este predio en dirección norte en una distancia
aproximada de 3.308m hasta llegar al punto 3.- Punto 3. X=1 119050, Y='t347452. Inicio del predio denominado peña Negra oe
Propiedad privada identificado con código predial 0000001700g9000. Desde alli
continua por el límite de este predio en dirección norte en una distancia
aproximada de 2.636m hasta llegar al punto 4.

- Punto 4. X=1119347, Y= 1349962. lnicio del predio Baldío de la Nación
identificado con código predial 0000001700s8000. Desde allí continúa por er
límite de este predio en dirección nororiente en una distancia aprox¡mada de

Gl
RPONOR
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3.764m hasta llegar al punto 5 sobre el Río Sardinata (bajando por la quebrada

El Alambre).

- Punto 5. X=1 120498, Y= 1352436. lnicio del predio Baldío de la Nación

identificado con código predial 000000170006000. Desde allí continúa por el

lím¡te de este predio en dirección nororiente en una distancia aproximada de

3.473m hasta llegar al punto 6 (bajando por el Río Sardinata).

- Punto 6. X=1122475, Y= 1355082. Inicio del predio del Municipio de salazar
identificado con código predial 000000270035000. Desde allí continúa en

dirección nororiente en una distancia aproximada de 5479m hasta llegar al punto

7 (bajando por el RÍo Sardinata).

- Punto 7. x=1125423, Y = 1358763. Desde allí continua en dirección suroriente

en una distancia aproximada de 2236 m hasta el punto 8 a lo largo del límite del

mismo predio del municiPio'

- Punto 8. X=1127111 , Y =13581 19. Desde allí continua en dirección surocc¡dente

en una distancia aproximada de 1706m hasta el punto 9 a lo largo del límite del

mismo predio del municipio.

- Punto 9. X=1126772, Y =1356499. Desde allí continua en dirección suroccidente

en una distancia aproximada de 3476m hasta el punto 10 a lo largo del límite del

mismo predio del municiPio.

- Punto 10. X=1 124366, Y =1354960. Desde allí continua en dirección oriente en

una distancia aproximada de 190m por el límite del predio baldío de la Nación

con código predial 000000170006000 hasta el punto 1 'l '

. Punto 11, X=1124562, Y =1354953. Desde a||í continua en dirección nororiente

enunadistanciaaproximadadeBl0m,pore||ímitede|predioReservaForesta|
SantaRitaconcódigopredia|000000290026000hastae|Puntol2con
coordenadas x=1125249 Y= 1355349 sobre el límite del mismo predio. De allí

continua en direcciÓn sur oriente por el límite del mismo predio en una distancia

de 1343m Hasta el Punto 13 con coordenadas X= 1125813 y Y='1354183 De

allí continua en dirección sur occidente por el límite del mismo predio en una

distancia de 569m, hasta el Punto 14 sobre la quebrada Sanguino'

-Punto14.X=1125615,Y=1353673Desdeallícontinuaendirección
,uro"ciOente por el límitó del predio baldío de la Nación 000000170006000 en

,n" Oi"t"n"ii de 2534m hasia el Punto 15 con coordenadas X=1 123633' Y

=1352362.Desdea|lícontinuaendirecciónsurorienteporel|ímitede|m¡Smo
pr"Oio 

"n 
una O¡stancia de 342m hasta el Punto 16 con coordenadas

l=rtzaaot, y =1352087. De allí continua por el límite del m¡smo predio en

dirección noror¡ente 
"n 

,n" di.t"n.ia aproximada de 1507m hasta el Punto 17
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con coordenadas x=1125173, Y =1382s7s. Allí continúa en dirección suresre
por el límite del mismo predio en una distancia aproximada de 1226m hasta el
Punto 18 con coordenadas X=1126133, y =1351927. De allí continua en
dirección suroeste por el límite del mismo predio en una distancia aproximada oe
1241m hasta el punto 19.

- Punto 19. X=1125571, Y =13s1105 de allí continua por el límite del predio
Holanda con numero predial 000000290031000 en dirección oriente en una
distancia aproximada de 3176m hasta el punto 20.

- Punto 20. x=1128'193, Y=1350799. De allÍ continua en dirección norte oor er
límite del predio Potreritos con numero predial 000000170112000 en una
distancia aproximada de 1403m hasta el punto 2i.

- Punto 21 . x=1128487, Y =13519s4. De allí continua en dirección noroccidente en
una distancia aproximada de 2028m por el límite del predio Balconcitos con
numero predial 000000290031000 hasta el punto 22 con coordenaoas
X=1 126885, Y =1353009. Desde allí continua en dirección oriente por el límite
del m¡smo predio y del predio potreritos con código predial 000000200027000 en
una distancia aproximada de 3782m hasta el punto 23.

- Punto 23. x=1129900, Y ='13s2451. De allí continúa en dirección nororiente
bajando por el Río Peralonso a lo largo de los límites de los predios santa
Bárbara 000000230039000, Las mesitas 000000230040000, La Nobteza
000000230038000, San Lorenzo 000000230043000, San Miguel-La vega-El Oso
000000230001 000, en una distancia total de 4182m hasta el punto 24.

- Punto 24. x=1131475, Y =135b864. De allí continúa en dirección suroriente en
una distancia aproximada de 1926m pasando por el límite del predio san Miguel
000000230001000 de propiedad de Corponor hasta el punto 25.

- Punto 25. X=1132507, Y =1354437. De allí continúa en dirección sur oasanoo
por los límites de los predios San Miguel-La Vega-El Oso y San Lorenzo
000000230043000 en una distanc¡a aproximada de 2402m hasta el punto 26.

- Punto 26. X=1132611, Y =1352746. De allí continúa en dirección nororiente en
una distancia aproximada de 3134m pasando por los límites de los predios
Albania 000000220052000 y santa María 0000002200s1000 hasta el punto 27
sobre la quebrada Honda.

- Punto 27. X=1134677, Y =1353'179. De allí continua en dirección suroccidente en
una distancia aproximada de 6748m por los límites de los predios Santa María
000000220051000, Albanias de propiedad de Corponor O0OOO022O0S2O00,
Paveros de propiedad de La Nación 000000220054000, Laguna Blanca de
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propiedad de los Municipios de Cúcuta y Puerto Santander 000000170066000 y

Paramillo 000000170078000, hasta el punto 28.

- Punto 28. X=1132033, Y =1349624. De alli continua en dirección suroriente en

una distancia aproximada de 6896 m por los límites de los predios santa Rosa

000000170065000, La Amarilla 000000160029000 de propiedad de la nación, La

Amarilla 2 000000160037000, también de propiedad de la nación hasta el punto

29.

- Punto 29.X=1133771,Y =1345327. De allí continua en dirección nororiente en

una distancia aproximada de 6579m pasando por el límite del predio canaria
000000160001000 de propiedad de corponor, Bellavista 000000140081000 de

propiedad del Municipio de salazar, La Unión 000000160033000 y El Porvenir

bOOOOOTOOOO¿000, ambos de propiedad del municipio de Puerto Santander

hasta el Dunto 30.

- Punto 30.X=|137271,Y =1346754. De allí continúa en dirección suroccidente en

una distancia aproximada de 6606m pasando por los lím¡tes de los.predios

Bellavista 000000140081000, Peñitas 000000160036000 y Llanadas

000000't 60035000, hasta el punto 31 .

- Punto 31 . X=1 1 33343, Y =1340293. De allí continúa en direcc¡ón noroccidente en

una distancia aproximada de 5039m pasando por el límite de los predios

L|anadas0ooo0ol60035000yLaL|anada000000160034000,hastae|punto32.

rrpÉ.f¡"¡é de páramo r"o"oro 
"er."ano 

a las 1'943 ha' clave para la
has, una superticle 0e paramo rocosu utirudr r(,, c¡ rar

- Punto 32.X=1129523, Y =1342583. De allí continua en dirección suroeste en un

distancia aproximada de 6435m por el límite del predio La Amarilla

000000160029000 de propiedad de la Nación hasta el punto 1, donde se inició la

delimitación.

ARTíCULO TERCERO.- Objetivos de Conservación' Los objetivos de conservación

Oói parqre Natural Regionál Santurbán-salazar de las Palmas, corresponden a los

siguientes:

'1 . Mantener a perpetuidad la actual estructura funcional' que ofrecen los

ecosistemas "n"."niá 
conservados de páramo y bosques andinos, para la

recarga,a|macenamientoyregulaciónde|aofertadeaguavita|yestratégica
para-e|consumohumanoye|desarro|losocioeconómicode|acuenca
ñiorográrica del Rio Zulia que comprende p_ara este sector, como beneficiarios, a

iós m"unicipios de Salazar'de las palmas, santiago, san cayetano, El Zulia y el

área metroPolitana de Cúcuta.

2'Protegerymantener|ascondicioneshidro|ógicasde|azonarepresentadasenT
lagunas de origen gi".iát, 

"ó" 
una superficiJde esPelo- deagui:"':fl,: i!1t" 

t,1
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recarga de agua y la generac¡ón de lluvia horizontal, y una extensa red de
afloramientos hídricos, quebradas y escurrimientos de agua que dan origen a los
nacimientos de las quebradas que forman el Río: salazar (Aguablanca, Amarilla,
Uribante, Las Delicias); el Río Peralonso (Honda, Gramilla, Sanguino, San
Francisco) y el RÍo sardinata (El Gaque). se estima que en conjunto aportan un
caudal de 12,2 m3ls.

3. Perpetuar, en su estado natural, muestras de los principales ecosistemas y
hábitat de las zonas de alta montaña y bosques and¡nos representados en 1.9s4
has de ecosistema de páramo y 16.526 has de bosques andinos en un cont¡nuo
biológico que va de los 1.161 m.s.n.m. hasta los 3.925 m.sn.m., en un gran
estado de conservación que supera el 96.8% de la zona sin intervenciones oe
usos antropogénicos y que se constituye en un corredor biológico que contribuye
a la conectividad de la unidad biogeográfica de Santurbán.

4. coadyuvar a la conservación de especies de fauna silvestre reportadas en ta
zona, como el oso de Anteojos (Tremarctos ornatus), el condor Andino (Vultur
gryphus) y el Puma o León de Montaña (puma concolor).

5. conservar 1.873.603 toneladas de carbono secuestrado en los bosques del área
y aportar a la moderación y mantenimiento de la estabilidad del clima regional
contribuyendo, con la protecc¡ón absoluta del área, a disminuir la vulnerabilidad
ante la situación de cambio climático global lo que redunda en la contribución del
control de erosión, por avenidas en períodos de lluvia, la disminución de la
sedimentación y la menor incidencia de daños en la infraestructura iocar y
regional localizada en la cuenca hidrográfica del Río Zulia.

ART|cuLo cuARTo Administración y Manejo. El parque Natural Regional
santurbán-salazar de las Palmas, se regulará y administrará conforme a las
disposiciones contenidas en el artículo 324 del Decreio Ley 2g11 de 1g74 - código de
Recursos Naturales y del Medio Ambiente, numeral l6 deÍ artículo 31 de la Ley 9g de
1993, y el Decreto Reglamentario 2372 de 2010 o la disposición que lo dlrogue,
modifique o sustituya.

Parágrafo: En cumplimiento del artículo 47 del decreto 2g7z de 2010. coRpoNoR
deberá formular dentro del año siguiente a la declaratoria, el respectivo plan de Manejo
Ambiental del Parque Natural Regional Santurbán-S alazar de la palmas.

ARTlcuLo QUlNTo. Gestión para la compra de predios privados. coRpoNoR
realizatá la gestión pertinente, a nivel Nacional y Regional, dirigida a la compra de los
predios privados, localizados en el parque Natural Regional slnturbán-S alázar de la
Palmas.

ARTlcuLo sEXTo. Armonización con el ordenamiento Territorial Municipal. una
vez aprobado el presente acuerdo, remítase copia a la secretaria de planeáción del
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Municipio de Salazar de las Palmas, para los efectos del artículo I 9 del Decreto
Reglamentario No.2372 de 2010.

ARTICULO SEPTIMO. Registro ante el RUNAP. Ordénese la inscripción en el

Registro Único de Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Areas Protegidas
(RUNAP), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Reglamentario
No. 2372 de 2010.

ARTICULO OCTAVO. Registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Reglamentario
No. 2372 de 2010, ordénese a la Oficina de Registro de Instrumentos Público
correspondiente, la Inscripción del presente Acuerdo, en los folios de matrícula
inmobiliaria de cada uno de los predios que se encuentren ubicados dentro de los

linderos del Parque Natural Regional Santurbán Salazar de las Palmas, declarado en

virtud del presente Acuerdo.

parágrafo. Respecto de los predios privados que se encuentran en proceso de

saneámiento, la inscripción en referencia, se realizara una vez sea legalizada la

titularidad del derecho de dominio, para lo cual se dispone como fecha máxima el 31 de

diciembre de 2015.

ARTICULO NOVENO. Publicación. El presente Acuerdo deberá publicarse en el

Boletín Ambiental de la página web de Corponor y en el Diario Oficial de conformidad

con el artículo 32 del Decreto Reglamentario 2372 de 2O1O.

ARTICULO DÉCIMO. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

aDrobaciÓn.

COMUNíOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San José de Cúcuta, por los miembros del Consejo Directivo:

2 | DtE 2013,

O VILLAIúIZAR \_
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible
PRESIDENTE DEL CONSEJO D¡RECTIVO

Dr. EDGAR
Gobernador Departamento Norte de Santander

\\¡\ \ r\¿ c¡\N¡ C(}Ns (A
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^-"i'rl
Dr. CARLOS
Alcalde del

t / r>r /,22.L,4 (J (/4-4-'/./
Dra. DORIS ASELA MOROS
Representante del Presidente de la República

'&7 f Úu't/, /
UARDO CUELLAR VILLAMIZAR

de las ONG'S Ambientalistas

t
=.ú," fu*L,"

las ONG'S Ambientalistas

DT. RUBÉIJDARIO FERNANDEZ CARDENAS

/Jr/'^* " / '
Dr. ALFONSp ENRTQUE ney{nez HERNANDEZ

!9cre!9¡io f,gneral de con/oruon
SE ARIO DEL CONSEJO D

CONB€ GALVIZ

Representante de los Gremios


